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Núm. 2101.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.=€arreteras.=E\ 
Alcalde de Sóller remite á este Gobierno 
la nómina de los individuos á quienes se ha 
de espropiar una parte de terreno que han 
de ocupar las obras de modificación del 4.° 
trozo de la carretera de 2.° orden de esta 
ciudad á Sóller. . . vecino de Sóller.

D. Antonio Arbona. . . . id.
D. Pedro Juan Pastor. . . id. 
D.a María Castañcr viuda. . . id. 
D. Juan Arbona..............................id.
D. Pablo Miró..............................id.
D. Andrés Deliran . ... id. 
Herederos de Francisca Colom. id. 
D. Juan Oliver............................. id.
D. Pedro Juan Oliver . . . id. 
D? Margarita Oliver viuda. . id.
D. Rafael Garcías y Frontera . Palma.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
interesados y á fin de que puedan en el 
término de 15 dias, presentar en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno las re
clamaciones que crean convenientes en uso 
de la acción que les concede el artículo 40 
de la ley de 17 de julio de 1836, cuyo 
plazo empezará á contarse desde la publi
cación de este anuncio, apercibidos que 
pasado sin haberlo verificado no serán ad
mitidas y se procederá á lo demas que cor
responda. Palma 11 enero de 1862.*= 
Benito Canella Meana.

Núm. 2102.
CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS 

BALEARES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 10.—Circular.

Escmo. Señor:=EI Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director ge
neral de Infantería lo que sigue:

«La frecuencia con que muchos Oficia
les del Ejército eran baja en el mismo por 
no incorporarse á sus banderas en el tér
mino prefijado, y rehabilitados después por 
justificar que sus enfermedades no íes ha
bían permitido emprender la marcha, dió 
lugar á que se dictasen las disposiciones con
tenidas en la Real orden de 22 de no
viembre de 1859, con el fin de establecer 
una diferencia entre los que hallándose 
verdaderamente enfermos no pueden pre
sentarse con oportunidad en los cuerpos, 
v aquellos que por conveniencia particular 
recurren al medio de no incorporarse has
ta que se cubre su vacante, y que obteni
da la rehabilitación eluden por dicho 
medio la obediencia debida á las órdenes 
de S. M.; pero no siendo aun aquellas sufi
cientes, toda vez que algunos, aunque po
cos, tratan de no dar cumplimiento á las 
mismas, y con el fin de hacer conocer mas 
detalladamente á las Autoridades militares 
la forma en que han de obrar en aquellos 
casos, así como reasumir en una sola Real 
providencia cuanto concierne al objeto de 
que se trata, la Reina (Q. D. G.) con pre
sencia de lo espuesto por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en acordada de 
29 de octubre último, ha tenido á bien 
dictar las reglas siguientes:

1 .a Cuando un individuo de la clase 
de Oficial del Ejército, de la del clero 
castrense ó de Sanidad militar que se ha
lle con Real licencia, ó desempeñando cual
quiera comisión, ó que siendo nombrado 
para servir en algún cuerpo ó destino de
je de incorporarse oportunamente por fal
la de salud ú otra causa legítima, se di
rigirá inmediatamente de oficio por sí ó 

por medio de segunda persona, si no pu
diese hacerlo personalmente, al Jefe de 
quien dependa noticiándole los motivos que 
se opongan á la incorporación.

2 .a Al propio tiempo dará igual no
ticia á la Autoridad militar del punto don
de resida ó en su defecto á la que hubiese 
mas inmediata, pidiéndole en caso de en
fermedad que nombre facultativos que le 
reconozcan conforme á lo prevenido en 
Real órden de 13 de octubre de 1855.

3 .a Dicha autoridad dispondrá el opor
tuno reconocimiento por los profesores á 
que se refiere la espresada Real órden, 
siempre que aquel deba tener lugar en 
punto donde los hubiere, ó por medios ci
viles cuando no sea posible cubrir de otro 
modo este servicio, y en caso de resultar 
probada la existencia del mal por certifi
caciones detalladas del mismo, que al efec
to deben librar tales profesores, procura
rá estar allanto délos progresos de aquel, 
bien sea ordenando que el Ayudante de 

1 plaza, en las poblaciones donde los haya 
visite al enfermo con alguna frecuencia pa
ra darle cuenta de lo que convenga saber, 
ó bien valiéndose de los medios que juz
gue mas oportunos para evitar que se co
metan abusos dando de todo conocimiento 
bajo su responsabilidad y con remisión de 
antecedentes, al Capitán general del Dis
trito para que providencie lo que crea jus
to, y por su conducto llegue la providen
cia con los referidos antecedentes á noticia 
del Director ó Inspector respectivo.

4 .a Si del reconocimiento á que se re
fiere la regla anterior, y que debe practi
carse tan pronto se reciba el aviso de que 
habla la 2.a, no resultase comprobada de
bidamente la enfermedad, la autoridad mi
litar respectiva dispondrá que los interesa
dos emprendan inmediatamente la marcha 
para incorporarse á su destino; pero si hu
biese causa legítima para la detención, se 
cumplirá con la mayor escrupulosidad lo 
prevenido en dicha regla 3.a dando en 
uno y otro caso noticia detallada con re- 
misiou de! certificado de! reconocimiento 
al Capitán general dei Distrito para que 
sin perder tiempo se dirija tal documento 
con los demas antecedentes al Director del 
arma á que corresponda.

5 .a La espresada Autoridad militar, 
según las noticias que adquiera, ó jas que 
le dé el Ayudante de plaza que visite el 
enfermo, podrá disponer un segundo o un 
tercer reconocimiento si lo juzga necesa
rio, remitiendo con sus observaciones la 
certificación al Capitán general para que 
determine lo que crea justo y ¡a dirija al 
Director con noticia de sus disposiciones.

6 .a De todos modos, ya se reconozca al 
enfermo, ya deje de reconocerse porque la 
enfermedad sea notoria y sobre ella no 
pueda caber duda, cada mes que trascur
ra sin emprender la marcha, se ha de dar 
el debido parte al Capitán geeeral, y este 
ponerlo en noticia del Director con el fin 
de que contal conocimiento y siendo legí
tima la causa de la falla de incorporación, 
no se proponga la baja del individuo en el 
Ejército, aunque llegue á serlo en el 
Cuerpo.

7 .a En el caso de que se restablezca 
y se halle en disposición de marchar, dis
pondrá la misma autoridad que inmedia
tamente lo verifique, dando el debido co
nocimiento para que llegue á noticia del 
Director del modo que queda espresado.

8 .a En ningún caso las certificaciones 
de reconocimiento de esta clase y por tal 
motivo, se han de entregar á ios intere
sados, sino que han de llegar por el con
ducto que se deja indicado á las Direccio
nes respectivas por las cuales se unirán á 
las instancias que aquellos lleguen á hacer 
en solicitud de relief como base del infor
me que sobre ella deben dar, después que 
el Jefe del cuerpo estampe el suyo.

9 .a La autoridad que disponga el re
conocimiento ó reconocimientos, ordenará 
que con su visto bueno y por el Secreta
rio del Gobierno se libre á los interesados, 
ó la librará por sí en caso de no haber 
Secretario, una certificación en que se es- 
prese el dia en que se haya recibido la co
municación ó aviso de los mismos notician
do su enfermedad: el en que haya tenido 
lugar los reconocimientos y su resultado: 
qué visitas se les han hecho, y disposicio
nes se hayan tomado; y la fecha en que 
se les hubiere considerado en estado de em
prender la marcha que por causa de la 
enfermedad tenían detenida, con todas las 
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demás particulares ocurrencias del caso.

10 . A las instancias de relief se han 
de acompañar indispensablemente estas, 
sin cuyo requisito no podrán tener curso.

11 . Si la enfermedad recayese sobre 
un individuo que hubiese concluido de dis
frutar Real licencia y próroga por enfer
mo, y aquella se prolongase mas de dos 
meses, se verificará al espirar este plazo 
un nuevo reconocimiento por orden del Ca
pitán general del distrito con el fin de ha
cer constar si es incurable ó de tal natu
raleza que le haga incapaz de servir ac
tivamente, en cuyo caso ha de procederse 
con vista de datos por la Dirección ó Ins
pección respectiva á hacer la correspon
diente propuesta de retiro ó de licencia 
absoluta.

12 . Si la enfermedad no es incurable 
podrá demorarse la propuesta de separa
ción, siempre teniendo efecto los reconoci
mientos y demás prevenido en las reglas 
anteriores, hasta trascurrir un año á contar 
desde la fecha en que hubiere empezado 
á usar de la primera Real licencia, pasado 
el cual si el individuo continúa enfermo se 
le propondrá para los goces pasivos á que 
tenga derecho.

13 . En caso de restablecerse el enfer
mo y de pedir relief por no haberse incor
porado dentro de los plazos marcados, de
berá siempre que se le conceda, por re
sultar justos los motivos que le impidieron 
efectuar la incorporación, pasar á ocupar 
la plaza que servia óá que había sido des
tinado ántes de la enfermedad, á menos 
que la conveniencia del servicio no se 
oponga á ello por circunstancias ocurridas 
con posterioridad.

14 . El individuo que no se sujete á es
tas disposiciones contribuyendo por su par
te en cuanto pueda, como único interesado, 
á suministrar los datos necesarios para po
ner en claro los justos motivos que le im
pidan incorporarse á su destino, no ten
drá después derecho á solicitar relief, caso 
de que por falta de presentación oportuna 
sea dado de baja.

15 y última. Cuando por los infor
mes que están en el deber de tomar las 
Autoridades militares respectivas llegue á 
presumirse con fundamento que por parte 
de algún profesor militar ó civil haya po
dido haber contemplaciones indebidas, se 
podrá proceder á un segundo ó tercer re
conocimiento según lo establecido en la re
gla 5.a, y exigirse la responsabilidad á que 
hubiese dado lugar siempre que resulte 
comprobado no haber procedido con la 
mas estricta justicia.»

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á \\ E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de diciembre de 186I.=EI Subsecre
tario, Francisco de Uztariz.=Sr. Capitán 
general de las islas Baleares.

Núm. 2105. •
E. M.

Se c c ió n .—Nú me r o 3.
Orden general del día 41 de enero 
de 1862 en Palma de Mallorca.

El Escmo. Sr. Ministro de la Guer
ra, con fecha 30 del mes próximo 
pasado comunica al Escmo. Sr. Ca
pitán general de estas Islas, la Real 
orden que sigue:

((Escmo. Sr.—La Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien resolver, que des
de L° de enero del año próximo i 

do 1862, empiecen á regir en el 
ramo de guerra, las disposiciones 
del Real decreto sobre papel sella
do, inserto en la Gaceta de 17 de se
tiembre último, y espedido en virtud 
de la autorización concedida por la 
ley de 25 de noviembre de 1859, or
denando al propio tiempo S. M. des
pués de haber oido al tiibunal Su
premo de Guerra y Marina y al Di
rector general de administración mi
litar, que todas las clases dependien
tes de este ministerio, al dar cum
plimiento á dicha soberana resolu
ción, observen las reglas siguientes:

1 .a Los contratos, transacciones, 
espedientes así civiles como crimina
les, y demas actos públicos ó priva
dos que se mencionan en el referido 
Real decreto, se estenderán en el pa
pel y con los sellos que el mismo 
señala, empleándose, como hasta 
aquí, el papel común, en las suma
rias y procesos puramente militares.

2 .a Los Reales títulos y despa
chos, así como los nombramientos 
y licencias que espiden las diversas 
autoridades del ramo de guerra, con
tinuarán estendiéndose en la forma 
usada actualmente.

3 .a La Intervención general mi
litar y los particulares de los distri
tos, no tomarán razón de los Rea
les despachos y títulos, de las diferen
tes clases desde la de Capitán gene
ral de ejército á la de subteniente, 
ambas inclusive, si los interesados 
no acompañan á cada uno de dichos 
documentos un pliego de papel se
llado correspondiente al sueldo que 
vayan á disfrutar por el empleo ó car
go que se les confiere, con arreglo 
á los tipos señalados en el artículo 
35 del mencionado Real decreto, cu
ya disposición comprende igualmente 
á los Gefes y oficiales de los insti
tutos ausiliares del ejército sea cual 
fuere su categoría.

4 .a A los Reales títulos ó des
pachos de grados, deberá acompañar 
el papel correspondiente al sueldo 
que tenga señalado la efectividad del 
empleo.

5 .a A los Reales títulos de gran
des cruces de las órdenes de San 
Fernando y San Hermenegildo, cor
responde el papel de ciento cincuen
ta reales.

6 .a A los títulos de cruces de 
San Fernando de tercera y cuarta 
clase, corresponde un pliego de cien 
reales.

7 .a A los títulos de Cruz y Pla
ca, y cruz sencilla de San Herme
negildo, y de 1.a y 2.a clase de San 
Fernando, espedidos á favor de Ge- 
fes y oficiales efectivos, corresponde 
papel de sesenta reales.

8 .a Ademas de lo prevenido en 
las reglas anteriores, los interesados 
deberán presentar un pliego de pa
pel de dos reales, una copia exacta 
del título ó despacho, para que (pie- 
de en la intervención general ó en 
las particulares de los distritos.

9 .a Será obligación de dichas de
pendencias inutilizar el pliego de pa
pel sellado que ha de unirse á cada 
tí lulo ó despacho, espresando en el 
mismo pliego el nombre del intere

sado y el empleo, grado ó cargo que 
se le confiere.

10 . A los títulos de cruces de 
San Fernando de las clases de tropa, 
y á las cédulas de cruces de M. I. L. 
y de premios de constancia, no se 
acompañará pape! sellado, pero sí 
la copia en el de dos reales, que ha 
de quedar en las dependencias de 
contabilidad.

11 . Las copias ó certificados de 
las partidas sacramentales ó de- de
función, los memoriales, instancias 
ó solicitudes que se dirijan á S. M. 
ó á cualesquiera autoridades del ra
mo de guerra, las certificaciones que 
se dieren por estas ó por los archi
veros de las dependencias, á instan
cia de parte, se estenderán en papel, 
de dos reales.

12 . Los comisarios de guerra 
no autorizarán las copias de los do
cumentos que se les presenten, si ■ 
no están estendidas en papel del se
llo de dos reales, esceptuándose tan 
solo de esta disposición las copias 
de las órdenes que para acreditar 
haberes se acompañan á las nóminas 
ó estrados de revísta.

13 . Todos los recibos de 300 ó 
mas reales que se acompañen á las 
cuentas, como justificantes de gastos 
hechos, deberán llevar un sello de 
50 céntimos, cuyo importe abonará 
el vendedor ó contratista. De Real 
orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Y de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia, para 
conocimiento de todos aquellos á 
quienes comprende la preinserta Real 
resolución.—El coronel gefe de E. M. 
—.Juan de Dios Sevilla.

Núm. 2404.
COMISION DE AVALUO 

y reparto de Palma.

En el dia de hoy han sido fijadas 
en la fachada de esta casa Consisto
rial, las listas que comprenden el 
repartimiento de la Contribución de 
nmuebles, cultivo y ganadería de 

iesta Ciudad y su término, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
enterarse de la riqueza y cuota 
que se les ha señalado, para que 
en el preciso término de diez dias, 
acudan á presentar las corres
pondientes reclamaciones en la Ofi
cina de esta Comisión, caso de 
creerse agraviados. Se advierte que 
espirado este plazo, serán inútiles 
cuantas gestiones se practiquen al 
indicado objeto.—Palma 8 de enero 
de 1862.—Él presidente—Diego A. 
Rovés.—Gabriel Fonl Srio.

Núm» 2105.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO ¥ PROVINCIA 

DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento do

Marina de Cartagena, Presidente de sa 
Junta económica etc.

Hace saber: Que en virtud de Real or
den de 19 de diciembre último, se saca 
á pública subasta el abastecimiento de jar
cias y tegidos, con destino á las atenciones 
de los arsenales de la Península, en el 
presente año de 1862, bajo los pliegos de 
condiciones formados, modelos de prepo
sición y partiendo de los valores que se 
fijan como tipos admisibles á cada abas
tecimiento, que literalmente se insertan 
en la Gacela de Madrid de 28 de diciem
bre último, núm. 362, y está de mani
fiesto en la Escribanía principal del depar
tamento á cargo del infrascrito. Y para el 
remate que simultáneamente ha de tener 
lugar ante la Junta consultiva de la arma
da en Madrid y las económicas de los de
partamentos de Cádiz, Ferrol y esta de 
Cartagena, se ha señalado el dia 15 de 
febrero inmediato á la hora de la una de 
su tarde, á donde podrán acudir los licita- 
doces á hacer sus proposiciones por plie
gos cerrados. Cartagena á 2 de enero de 
1862.=Antonio Estrada.=Por mandado 
de S. E.=José María de Tapia.=Es co
pia.—Ciríaco Múller.

Núm. 2106.
TRIBUNAL DE COMERCIO

DE PALMA DE MALLORCA.

Nómina de los Jueces y emplea
dos que componen el indicado Tri
bunal durante el corriente año.

Prior.
D. Miguel Salvé y Cardell.

Cónsules.
D. Jaime Miró Granada.
D. Jaime Moyá.

Cónsules sustitutos.
D. José Villalonga.
D. Pedro Sanz y Serra.

Letrado consultor.
Dr. D. Bernardo Nadal y Oliver.

Escribano de actuaciones y secreta
rio de gobierno.

D. Pedro José Bonct.
Palma 7 de enero de 1862.—Pe

dro José Bonct.

Núm. 2107.
Por disposición de este Tribunal 

se sacan á pública subasta por tér
mino de ocho dias, seis acciones de 
la Sociedad general española de des- 
cuenlos embargadas á D. Antonio 
Singala menor de este Comercio á 
instancia de D. Lorenzo Oliver y 
Vicens, habiendo sido justipreciadas 
en un cinco por ciento de descuento, 
y queda señalado para su remate el 
dia 21 del que rige á las doce de su 
mañana en los estrados de dicho Tri
bu nal.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 

1 deseen interesarse en la licitación, 
' en la inteligencia de que serán de
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cargo del comprador los gastos de 
la subasta y diligencia de remate. 
Palma 8 de enero de 1862.—V.° B.° 
—P. A. del Prior, el cónsul l.°, Mi
ró Granada.—Pedro José Bonel.

Núm. 2108.
D. Francisco García Franco Caballero de 

la Real y distinguida orden española de 
Carlos III y por S. M. Juca de primera 
instancia de esta villa de Manacor y su 
partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á 

Antonio Üguet y Bisqnerra, hijo de An
tonio y de Margarita natural y vecino de 
Felanitx su última residencia, soltero, jor
nalero, de veinte y nueve años de edad pa
ra que dentro de nueve dias que se le se
ñalan por segundo plazo se presente en 
este Juzgado á defenderse de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mis
mo se instruye sobre haber quebrantado 
la sugecion á la vigilancia de la autoridad, 
que si así lo hiciere se le oirá en justi
cia y en caso contrario, se fallará y ter
minará la causa en su rebeldía, y le para
rá los perjuicios que haya lugar. Mana- 
cor nueve de enero de mil ochocientos se
senta y dos.=Francisco García Franco.= 
P. M. D. S. S.=Juan Llohera.

Núm. 2109.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la pro
piedad.=Seccion 3.a

Escmo. Sr.: Habiendo empezado á tras
currir el plazo de 40 dias señalado á los 
Registradores para la constitución de las 
fianzas respectivas, cuyo acto deben acre
ditar ante los Regentes de las Audiencias, 
presentando ademas los títulos correspon
dientes, S. M. la Reina (Q. D. G.), te
niendo en consideración la conveniencia y 
ventajas de que los Registradores de la pro
piedad vayan realizando sucesivamente y 
por su orden, pero con la brevedad que 
el servicio público requiere, todas las ope
raciones y diligencias de su cargo, indis
pensables por otra parte para que pueda 
tomárseles el juramento y ponérseles en 
posesión de sus empleos, se ha servido dis
poner que se señale por esa Dirección un 
plazo dentro del cual los interesados ha
yan de presentarse á recoger en la misma 
sus respectivos títulos; debiendo entender
se que se considerará que renuncian sus 
cargos todos aquellos individuos que dejen 
trascurrir el plazo sin haber recogido los 
espresados títulos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de enero de i 862.=Fernandez 
Negrete.=Sr. Director general del Re
gistro de la propiedad.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Registro de la propie
dad.

Habiendo empezado á trasem ir desde el 
dia 21 del próximo pasado mes el térmi
no do los 40 dias señalado por el art. 282 
del reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria como plazo improro- 
gable á fin de, que los Registradores nom
brados puedan prestar la correspondiente

fianza; y debiendo por otra parte los inte
resados presentar sus respectivos títulos á 
los regentes de las Audiencias, según lo 
prevenido en el art. 283, así como los do
cumentos que acrediten la constitución de 
las fianzas, para que los Regentes puedan 
tomarles el juramento y librar á los Jueces 
de primera instancia las cartas-órdenes do 
posesión con arreglo á los artículos 286 y 
288 del reglamento mismo, la Dirección 
general ha acordado prevenir por medio de 
este anuncio á los interesados que pueden 
presentarse desde luego, por sí ó por me
dio de apoderado, en las dependencias de 
la misma Dirección á recoger los referidos 
títulos de Registradores, previo el pago de 
los derechos correspondientes.

La Dirección, por último, debe advertir 
á los interesados que, según Real orden de 
esta fecha, se entenderá que renuncian el 
cargo todos aquellos individuos que no se 
hayan presentado á recoger sus títulos an
tes del dia 20 de enero de 1862, con la j 
sola escepcion de los que hayan obtenido 
registros dentro del territorio de las Au
diencias de Canarias y las Baleares, á quie
nes se éoncede como plazo á los efectos in 
dicados el que resta hasta el último dia 
del mes actual.

Madrid 4.° de enero de 1862.=:E1 Di
rector general interino, Francisco de Cár
denas.

cha respetuoso esta ocasión para renovar 
á V. M. los sentimientos de su adhesión y 
lealtad.

La Nación toda, que admira las altas 
cualidades que enaltecen á V. M. como 
Reina y como madre, eleva unánime sus 
fervientes votos al Rey de los Reyes para 
que continúe dispensando su divina pro
tección á V. M., á su augusto Esposo y 
Real familia.

¡Plegue al Cielo, Señora, oir nuestros 
votos y concedernos la dicha de poder 
ofrecer á V. M. nuestro homenaje por lar
gos años, señalados como hasta aquí por 
el creciente desarrollo de la p ública pros
peridad, que hacen del reinado de V. M. 
uno de los mas gloriosos de nuestra his
toria!

Tales son, señora, nuestros sentimientos 
de hoy y nuestras esperanzas para maña
na, que regamos á V. M. se digne acoger 
con su natural benevolencia.»

S. M. se dignó contestar en los 
términos siguientes:

«Sres. Senadores: Dios nos ha concedi
do su divina protección en el año último 
para que nuestros comunes esfuerzos acre
centaran la prosperidad y la gloria de la 
Monarquía. Consagrar lodos los momentos 
de nuestra existencia para elevarla al mas 
alto grado de poder y de gloria será en el 
año presente no solo un deber, sino tam
bién una felicidad, que no puede alcanzar
se mayor que la de corresponder á la con
fianza y á los sacrificios de los pueblos.

Yo no olvido jamas los que han hecho 
por Mí en dias azarosos y difíciles, y llevo 
grabadas en mi alma las demostraciones de 
cariño y de entusiasmo que me han pro
digado las provincias que visité en los úl
timos años.

Verlas todas, conocer sus necesidades, 
oir sus votos, y confundir mi existencia y 
la de mi Esposo y de mis Hijos con la de 
esta Nación leal y generosa, son mis de
seos mas ardientes.

Si la historia me ha de señalar un lu
gar distinguido, quiero deberle, mas que á 
prendas elevadas, que no siempre concede 
la Providencia, á los sentimientos que ins
piran la Religión y la Patria, perennes 
fuentes de los grandes hechos con que 
nuestros antepasados inmortalizaron sus 
nombres, llevando triunfante á las mas 
apartadas regiones del mundo el pabellón 
glorioso de España.

Unidos siempre, Sres. Senadores, para 
aumentar su bienestar y su fuerza, rena
cerán sus glorias, y cada año de los que 
el Cielo nos conceda tendremos nuevos 
motivos para felicitarnos del resultado de 
nuestros incesantes afanes.»

Antes de retirarse los Sres. Se
nadores que componían la Comisión, 
tuvieron la honra de besar la Real 
mano.

En seguida S. M. la Reina se 
dignó recibir la Comisión del Con
greso de Diputados nombrada para 

¡ felicitar á S. M. con igual motivo.
El primer Vicepresidente del Con

greso tuvo la honra de dirigir á 
S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: En este dia solemne y gran
de en toda la cristiandad, el Congreso de 
los diputados cumple, con el deber, siem
pre grato para él, de ofrecer á V. M. el 
homenaje de su lealtad y de sus respetos 

i y de felicitar á V. M. y á su augusta fa

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobier
no para que desde 1.° de enero de 1862, 
mientras no se publica la ley de presupues
tos para el mismo año, recaude las con
tribuciones, rentas y derechos del Estado 
é invierta sus productos en los gastos pú
blicos, con sujeción á la ley de 11 de ene
ro de 1861, y sin perjuicio de lo que acuer
de!) las Cortes respecto al espresado pre
supuesto de 1862.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutarla presente ley en todas sus partes.

Palacio á treinta y uno de diciembre de 
mi! ochocientos sesenta y uno.=YO LA 
REINA. = El Ministro de Hacienda — 
Pedro Salaverría.

(Gacela del I.0 de enero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Ayer á las tres y media do la tarde se 
presentó á S. M. la Comisión nombrada 
por el Senado para felicitar á la Reina 
nuestra Señora con motivo de la festividad 
de los Santos Reyes.

El Presidente del Senado tuvo la 
honra de dirigir á S. M. el siguiente 
discurso:

«SEÑORA: El Senado, que tiene la alta 
honra de felicitar á V. M. con motivo de 

| la festividad de los Santos Reyes, aprove

milia, deseándole todo género de Prospe
ridad y de ventura.

¡Quiera el cielo, señora, conceder á 
V. M. en el año que ha comenzado mas 
dicha como madre que en el que ha tras
currido! Todo parece presagiar que, como 
Reina tendrá V. M. la satisfacción de ver 
á la nación española seguir ganando glo
rias, recobrando consideración, dignidad y 
grandeza, creciendo dentro y fuera de sí 
misma, á la sombra de un régimen monár
quico-constitucional prudente y sábio.

Las naves españolas surcan ahora' los 
mares del Nuevo Mundo. Tal vez en estos 
momentos el pabellón español, victorioso 
en el imperio marroquí, ondea con honra 
en la costa del antiguo imperio mejicano. 
El cielo protegerá la empresa de América, 
como protegió ,1a empresa de Africa, por
que ambas son de justicia y de honor na
cional.

Que V. M. y su augusta descendencia si
gan siendo prendas de paz, de reposo y 
de engrandecimiento para este pueblo 
heroico; que el reinado de la segunda 
Isabel no sea menos abundoso en glorias 
que el de Isabel primera; que luzca en el 
horizonte de España la estrella de la pros
peridad, son, Señora, los votos y la espe
ranza de los Representantes de la Nación.»

S. M. la Reina se dignó respon
der en los siguientes términos:

«Sres. Diputados: Vuestra felicitación en 
este dia solemne me recordaría que los 
Reyes debemos, antes que todo, un pro
fundo reconocimiento á Dios por los bie
nes que concede á nuestros pueblos, si 
los sentimientos de la Religión divina que 
profesamos en toda su pureza no se ha
llaran tan hondamente arraigados en mi 
alma. . .

Ellos me han sostenido en las afliccio
nes que el Cielo ha querido enviarme, y 
me dan aliento y fe para continuar traba
jando con perseverante afan en el engran
decimiento y en Ja gloria de España.

Su prosperidad se desarrolla en el inte
rior rápidamente, y la fuerza que recobra 
en el seno de la paz y al abrigo de las 
instituciones la devuelven su consideración 
y su influencia en el estranjero.

Vencedoras en Africa, nuestras armas 
ejercen todavía en aquel pais una misión 
civilizadora y cristiana. Nuncios de paz en 
el Nuevo Continente, van á recordar á los 
hijos de aquel conmovido suelo que exis
te vigorosa y lozana la Nación que llevó á 
él los gérmenes fecundos de la civilización 
mas adelantada y perfecta.

En medio de nuestra prosperidad, sedu
cidos acaso por el sentimiento de la fuer
za que recobramos, no olvidemos que tan
tos bienes se deben á la unión de los po
deres públicos y al orden hermanado con 
la libertad.

La moderación y la justicia de mi go
bierno en todos sus actos y relaciones 
harán que se reconozca umversalmente 
que la España jamas se abate por la des
gracia, ni se desvanece con la fortuna.

Yo con mi esposo y mis hijos, unida in
disolublemente á mi pueblo, quiero legar 
á la historia testimonios imperecederos 
del grande amor con que consagro todos 
los momentos de mi vida á su prosperidad 
y á su gloria.»

Acto continuo los Sres. Diputados 
que componían la Comisión tuvie
ron ¡a honra de besar la Real mano.
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Re a l e s d e c r e t o s .

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á D. Francisco González del Corral, 
comprendido en la categoría octava del ar
tículo 6.° de la ley relativa á la organiza
ción y atribuciones del Consejo de Estado, 
y en destinarle á la Sección de Ultramar 
del espresado Consejo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros— 
Leopoldo O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á D. Manuel Sánchez Silva, compren
dido en el art. 7.° de la ley relativa á la 
organización y atribuciones del Consejo 
de Estado, y en destinarle á la Sección de 
Hacienda del espresado Consejo.

Dado en Palacio á treinta y uno de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros— 
Leopoldo O’Donnell.

(Gaceta del de enero.')

Atendiendo á lo dispuesto en el art. 17 
de la ley orgánica del Consejo de Estado, 
y de conformidad con lo propuesto por el 
Presidente del mismo,

Vengo en mandar que las Secciones de 
aquel alto Cuerpo continúen .compuestas 
en 1862 del mismo número é individuos 
determinados por mis Reales decretos de 
18 de Agosto de 1860.

Dado en Palacio á treinta y uno de di
ciembre de mil ochocientos sesenta v uno. 
—Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros—Leo
poldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Huelva á D. José María Co
sío, Secretario que ha sido del Gobierno 
de Murcia, y en la actualidad Jefe de Ne
gociado de segunda clase de Hacienda pú
blica en la Dirección general de Loterías.

Dado en Palacio á doce de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.=Está 
rubricado de la Real mano. =EI Presiden
te del Consejo de Ministros=Leopoldo O' 
Doimcll.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Alava á D. Trinidad Sicilia, 
que desempeña igual cargo en la de Na
varra. ( ;

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros. =Leo- 
poldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Navarra á D. Antonio Fer
nandez de Héredia y Valdes, Vizconde del 
Cerro, que desempeña igual cargo en la 
de Alava.

Dado en Palacio á veinticinco de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros=Leo- 
poldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Murcia á D. Pedro Celestino 
Arguelles, que desempeña igual cargo en 
la de Toledo.

Dado en Palacio á veinticinco de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
=Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros=Leo- 
poldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Toledo á D. Patricio de Az- 
cárate, que desempeña igual cargo en la 
de Murcia.

Dado en Palacio á veinticinco de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
=Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros= 
Leopoldo O’Donnell.

(Gacela del Io de enero.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Re a l  d e c r e t o .

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Juan Jiménez 
de Sandovál, Marques de la Ribera, 
mi Enviado estraordinario y Minis
tro plenipotenciario cerca de S. M. 
el Rey de Prusia,

Vengo en nombrarle mi Enviado 
estraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca de S. M. Fidelísima.

Dado en palacio á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos sesen
ta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.

Cancillería.

Con motivo de las variaciones es
tablecidas en el Real decreto de 12 de 
setiembre de 1861 sobre uso de pa
pel sellado, deberán satisfacerse de 
aquí en adelante en el Ministerio de 
Estado los derechos de pasaportes 
por medio de sellos de 40 rs.

(Gacela del 3 de enero.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española,

Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Zaragoza, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
partes, de la una la Hacienda pública y en 
su representación mi Fiscal, apelante; y de 
la otra Andrés Hernández, vecino de Za
ragoza, apelado, en rebeldía; sobre pago 
de la contribución de subsidio y multa im
puesta á Hernández por haber ejercido 
cierta industria sin hallarse inscrito en la 
matrícula:

Visto:
Visto el espediente gubernativo del que 

resulta: que en 13 de mayo de 1859 los 
agentes investigadores Blas Espinosa y Jo
sé Jiménez tomaron declaración al Her
nández, quien dijo: qué se hallaba matri
culado en clase de cerrajero, si bien apa
recía pagada la contribución por su madre; 
que habia construido camas de hierro por t 
el tiempo de dos años hasta aquella fecha, 
y que entre ellas hizo para el hospital 
150: *

Que remitidas las diligencias á la Ad
ministración de Hacienda pública mani
festó en su informe al Gobernador, que 
era Hernández constructor de camas de 
hierro, sin que estuviese inscrito en la ma
trícula ni pagase contribución por tal con
cepto, hallándose comprendido en el nú
mero 3.° de subsidio industrial, por lo que 
habia incurrido, como defraudador, en las 
penas establecidas por el art. 45 del Real 
decreto de 20 de octubre de 1852; y en 
su consecuencia propuso que debia conde
nársele al pago de 3.200 rs. por via de 
multa como duplo de la cuota, y á la sa
tisfacción de esta y recargos correspon
dientes al año de 1859, privándole de 
continuar ejerciendo la referida industria 
hasta que abonase dichas cantidades; con 
cuya propuesta se conformó el Gobernador 
por su resolución de 30 del espresado mes:

Vista la demanda que Hernández pre
sentó en tiempo en el Consejo de provin
cia con la solicitud de que se revocase la 
providencia del Gobernador, y se le de
clarase exento de la multa y recargos, 
acompañando: primero, un recibo del re
caudador de contribuciones, con el que 
acreditaba que su madre, María Martínez, 
satisfizo por el oficio de herrero 49 reales 
y 28 cents, de contribución industrial cor
respondiente al primer trimestre de 1859; 
y segundo, un certificado espedido por el 
Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda pública, justificativo de haberse 
afianzado la responsabilidad de la multa 
que se impuso al interesado.

Vista la contestación del Promotor fis
cal de Hacienda pública, pidiendo la con
firmación de la citada providencia:

Vista la sentencia del Consejo provin
cial, dictada en 7 de enero de 1860, de
jando sin efecto la providencia del Gober
nador de 30 de junio anterior, en cuanto 
por ella se condenaba á Hernández al pa
go de la multa de 3.200 rs., duplo de la 
cuota que la tarifa señalaba á la industria 
que ejercía, confirmándola en todo lo de
mas, y disponiendo que se pusiera en co
nocimiento del Gobernador la omisión de 
los agentes investigadores en el cumpli
miento de la circular de la Dirección ge
neral de Contribuciones de 25 de mayo de 
1857 á los efectos oportunos:

Vista la apelación que interpuso el Pro
motor fiscal, y el auto en que le fué, ad
mitida:

Visto el escrito de mi fiscal de 23 de 
i marzo de 1860, mejorando el recurso 
I ante el Consejo de Estado, con la solicitud 

de que se revoque la sentencia del inferior 
en la parte que hace referencia á la re
levación de la multa, y se confirme en 
todas sus partes la providencia guber
nativa:

Visto otro escrito de mi Fiscal de 16 de 
mayo de 1861, en que acusó la rebeldía 
al apelado por hallarse en el caso del ar
tículo 255 del reglamento, y la providen
cia de la Sección de lo Contencioso del si
guiente dia en que la hubo por acusada:

Visto el Real decreto de 20 de octnbre 
de 1852 y las tarifas que comprende:

Considerando que con arreglo al art. 7.° 
del número 5.° de este Real decreto, An
drés Hernández ha debido satisfacer dos 
cuotas diferentes por razón de la contribu
ción industrial y de comercio; la una co
mo cerrajero, por estar comprendido en la 
clase sétima de la tarifa núm l.°, y la otra 
como constructor de camas y otros objetos 
de hierro, segnn la tarifa número 3.°:

Considerando que según el art. 17 de! 
espresado núm. 5.° del mismo Real decre
to debió dicho Hernández obtener prévia- 
mentc al ejercicio de su doble industria, 
el certificado de matrícula en que consta
ra hallarse inscrito en los registros corres
pondientes:

Considerando que esta obligación de 
inscribirse oportunamente que tienen to
dos los industriales no ha cesado por la 
circular de la Dirección general de 25 do 
mayo de 1857, porque se limitó á encar
gar á los investigadores que advirtieran á 
los nuevos industriales la obligación que 
tenían de dar parte de la industria que iban 
á ejercer para que se les incluyera en la 
respectiva matrícula, y porque ademas de 
no decir nada que directa ó indirectamente 
libertara á los industriales de aquella obli
gación, nunca tendría fuerza contra la dis
posición terminante de dicho Real decreto:

Considerando por todo que el Goberna
dor de la provincia de Zaragoza obró den
tro de sus atribuciones al imponer al 
Hernández la multa del duplo de la cuota 
señalada en la tarifa á la industria que sin 
matrícula ejercía, y al pago de la cuota y 
recargos correspondientes á aquel año:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Facundo Infante, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Manuel 
Cantero, D. Pedro Gómez de la Serna, el 
Marques de Gerona, D. Manuel de Gui- 
llamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en revocar la sentencia en la 
parte apelada, y en confirmar de la misma 
manera la providencia del Gobernador de 
30 de junio de 1859.

Dado en Palacio á primero de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopol
do O’Donnell.»

Publicación. =Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos a 
que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gacela, de que certifico.

Madrid 12 de diciembre de 1861.= 
Juan Sunyé.

(Gacela del 27 de diciembre.)

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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